
  

CONSTITUCION ant 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA  01- 
  

VIL_ Y MERCANTIL " INDUSTRIA DE MA- 

ARA CONIPRUCCIONES So. 4» 

, 5 Í_ INMACONSA)]".- 

= =0- - E la ciudad de Guayaquil, Revública del BEeua- 

  

  

  

  

     
    

día /nein de Julio de mil novecieritosn cincuen- 

te _i tres ante mi, JOSE MARIA MQNTALVAN  QORNEJO, NO 
  

  

| terio de ente COsntín y testígon que al findl ne ex- 
  

| nrenarán, comparecierm:; lor señores don CONSTANTINO AN 

TONIO MAB y mu cónyuge doña SILVIA SAAB IE SAAB, - 

  

  

  

o se Esta _ para menifenter mu aprobecjón y consentimiento a) 

1 | trenpaño de bim refíz que mén adelante ne exrvranará 

11 | de nacionaliámad Jlibénere, entendido en e8el doma  ecan- 

a 1w5 | ftellimo, don JOSE CONTI, cmmado, don EUGINIO MANGIA 
  

16 | tanado, énte 1tali ano y aquél fuizo, entendidos nm d 
  A PRA 

  

A A 

| idioma canfellamo y den MANUH VILLAVICENCIO, canado, 17   

ccuatforisno; todos los cmparecientern mayoren de oad, 
13 o LL 

con. domicilio y residnvia es esta riudsd, cspares pa 

  

19 
  

zo | Y .ofigarse y cmtratar, a quienes de conocerlon doy 
  

fo; bim instruidos en de objeto y remnutados de en- 21   

ta encrítura de constitución de sociedad anónima civil 22   

29 | Y mercentil y compraventa de hbiemmer muetlen e inmue- 
  

24 hlen cuyorn valores se aportan al cspital social, a la 
  

25 | que proceden por sun propios: derechon y Jlon cuatro - 
  

28 | “Omo promotores «son mplia y emqmtea libertad, pera su 
  E 

, 27 | 9torgami en to me entregsron la minuta y recibo de pago 
    28 | del impuesto correrpondiente a la Honorshle Junta de 
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Beneficencia de Guayaquil, documentos que son del tenor 

o texto simiente : - MINUTA: - " SEÑOR NOTARIO : - 

Extienda wta nm de Registro que se encuentra a mu 
  

| eargo una eneríitura pública por la euel cmate wn - 
  

emtrato de constitución de sociciad snónimas civil y 
  

mercantil, que lon reñoren Constantino Antonio Sash, - 
  

acompañado de su cónyuge Silvia “Yeah de Jah que in] 
H 

| terviene psra der su consentimiento m e. traspaño de| 

  

  

  

bien ral que mán adelante se exprenará, José Conti, ] 

| Eugenio Mangia y Manuel Villavicencio, tenemos A tim 
  

|_ celebrar a] tenor de lan cláusuler misguienten : - PRI 

MERA+»- Donominación .- 18 socjedma móni- 
    (ma Elrará hajo la denominación de Induntria de M8- 

toriales ara_ Construecionern SJ. 4. Oo cm la sigla de 

» e sr A » - 

  

  

  

  

1io.- El domicilio de le compiía os le ciuded y   b 

de Gueyaqwil, lugsr donde preferentemente denarrolleré 
    fun actividaden, sin perjuicio de sdquirír domieilion 
  

  

cepetaton en Otros lugares, por el hecho de estable-| 

cor Fueceursalen, agencias u otras csunalen leraler . - 
H—————- — 

[TEROERA».- Hocionslidad.- La necional 1» 

dad de la compañía es la equatoriana, a cuya conf- 

  

    

  

  H— 

titución y leyen se somete. - CUARTA +. - Finas 

lidaderso.- je compañía, de manera especial, ne - 

  

  

| dedicará Ja la fabricación de bloquen, tubon, haldoran, 
  

tejen y _otron miteriden de construcción, a hañe de 
  h 

comen to, arcilla , piedras, asrenan y otror similaren; l 
  F     explotará centeran de tales ¡sustanaian, en terrenos: 

t   

   



  

propion o ajenon, a «cualquier título legal, con cuyo 

  

     

    

      

objoto podrá importar y comprar las mequinsrian 
  

teriaf primar, no exintentes en de pain, 
  

elemen to necenario para la producción; venderá 
  

tríibuirá run productos; y de manera general rá rea- 
  

    
ligar todos los aeton contraton vnermitidon vor lan         

       
   

Leyes, «*unque Sun finalidaden sean dintintan de lan 
  E 

A. - E   que en foma especia se expzanan | -= QUINP 

  

Del- 0apital_. - El capital sorjal de la comvañiía en 

la asntidra de DOSCIENTOS MIL 3UCRES, Tevrefentado por 

0 1 
áoscientan sacecionen de un míl nucres cada une, NUMO-_| 

  

; S 
Ne 

o +     

  

12 | Tadan del wo al doscienton, que So emitirán eon la 

ws | firma y rúbrica del Prefnidente y uno cusalguiera de 

1 | lon derenten de la Compañía; y, a falta de talen - 

funcionarios, vor l1on que determine le Junta “"eneral 

  

  

  

16 de Áccionimter . - SEXTA ». - De lan Acciones . > Lan 

7 | Secciones serán nominativar, vero mi lo denesre cual- | 

9 18 quier propietario de ellan, podrán ser emitidan eon 

19 el cesracter de al portador y em cualquier 

  

  

    
      

  

  

    
   

   

tieamo » 
  

20 drén ser convertidas l]an nominativar en al 'partedor 
  

    viceversa . - SEPTIMA. - De la conversión de lan 
21   

oe | Atcionen . - La conversión de lan accionern en nomina- 
  

  

tivarn y vicevrerra, en todo o ea pete, se verifica- 
23 
  

  

ca  Yá a petición del correspondiente propietario, banten- 

  

25 | 40 para d efecto we certificación vuenta en el tf- 

zo | fulo de la acción, que acredite tal conversión fir- 

o meda ror el Gerente de la compañía, fuciomario que 

se | deberá tomur nota del corrempondiente vrovietario en | 
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| $1 el dueño de la acción lo prefiera vodrá enitirne | 

el Libro de accionei de la compañís, cuendo la  con- 

vernión fuere de títuos «li portador en nominativaf. 
  

  

nuero título con el caracter nolicitado y dad  ttuo 
Y 

ocsnjendo deberá archiverse en la comañía am una no-| 
  

¡te nuernta en sÑu texto que expreñe haber nido «wmula- 

da vor canje con otro título y todos los gaston, que 
    Í 

orírine el aambio, serán de cuenta del interenado . - 
: : y   

Eh 
OOTAVA + - Póraida O Dentrueción de Acciones . - EM 
  

caño de nérdida- o destrucción de acciones ne vodrá 
  

emitir  nuero ejemvnlar, previo sriso que me publicará 
  

durante tren días en wno de los periddicon que fe - 

  

editen en le «cfudeá con advertencia que rfí dentro de| 

tron dias no ne intermunjere oposición por parte de 

alsín perjudicado fe hará Ja emisión del nuevo ejemlar 

nolicitado. Mm «el títuúo. que se emita como consecum- 
  

cia de la vérdida o destrucción se nondrá uns nota | 

  

que mmifierte que m propietario er renponnalhle de la 

renlamación que interruniere cuslguier periudieado, vor 
  

P 

p 7 

la emisión de este ejempler. En caño de reclamación 
  

de perjudicadon se estará -a lo que la Junticia or- 
  

dinsria rendviere mbre la cuestión. Anter «de entre- 
  

Kar Al  interenado e nuevo ejemolar destruido 0 per- 
  

dido, Mm ne tratare de títulon al portádor se le exi- 
  

rirá que otorgue fianzas O garantía por lon renutadon 
  

de la eventual reclamsción de terceros periudicadon y 
    y 

en todo caso los genton de la emisión del nuevo ejem- 
    rlar nerán de cuenta del interenado . - NOVENA . =



   MER 

A 
> 2 A y AS 

E oz a 
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h 

De la Prueha del Dominio de lafi Accioner . - El dúo» 
  

-1 

mino de lan secionen sl portador ne prueba cacon la 
  

exhibición del correrpondiente título y el de lan “o-| 
  

  

rjoner nominativar, con la inscrinejón. :emn el Líbro de 

  

  

Accionen de la Compñúla . - DECIMA .- De la Ce- 

nión O Traspano de lan áceionen . - La cenión 0 tres-   paño de lañ saccionen £i portador se verifica. por la 
  

| entrega del correspondiente título. Tratándorne de swecio- 

  

_nen nomín ativan, en menenter que la. cenión fimada -] 

  

por d  cedmnte aeumáo se hubiere hecho volmtariamen- | 

te Oo por e corremondiente Juez, cuendo .ne trate de 
  

adjudicacionen m los csnon de rucenión o ventar obli» 

gauan y por el cenionario. A nombre del cedente y 7 
  

del cesionario pueden fíimar la conión nu Yreprenentan- 
    

  

te lega) o el apoderado con poder suficiente 
  

ft 
La conión dehe constar en «dl título rerpectivo yr ede 

  

mán en una declaración e vliego sevarsdo, para que 

ents fe archive e la oficina de ls, fbciclad y Sirva 
  

  

ñe hañe pera la inserivción en e Libro de accionen | 

  

- del dominio de las acciones nominativanm. Qumdo fe - | 

de la Comusñiía, inseriveaión que conntituirá la prueba, 

trate de adjuñicacionen dehe ademín remítirne cgovia de 
  H= 

entan para los efecton ya vreyistos.- UNDHEOJIM A. (- 
  

De _la Administración de la Commaría . - La compañía 
  

4   noerá Rdministrada por la Junta General de Accionintan» 
  

vor el Premnidente, nor los Gerenter y por lon Sub 

  

     
    Weneral de    rentes . - DUODECIMA.»- pe la Junta 

    áccionitas . - La ¿Junta “oneral de aAccionintan está in 

  

      



10 

J1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

1) o 

26 

27 

28 

tegrada por los acejionistas que concurrieren a dela, 
  

  E 
de conformidad con lan enoerificaciones que mán sdelan- 

te ne exprensn. Cada acción da derecho 2 wn rofo,  - 
  

»ero los apcionirtan no podrén dar votos diferentes 
  

E 

-renpaldador con las varjan accionen de Su propiedad. - 

DECIMA TAERCEBA . >= pe 18 reprenentaci án de Jon d4ccio- | 
  

nistan . - Lon accionistas podrán hacerne reprenental - y   

  

pOr mandatarion, pero lon adminintradorer no vodrán ad- 

mitir_ el encargo. Cumndo le reprenentación ne ofargue| 
  

a un accionista, el poder podrá constar de simple car 
  E 

L 

— 

ta privada. La reprenentación de lon acecionintan pro- 
  

niotarion de acciones sal portador, no lihera «Al man- 
  H 

ástario de lm omigación de prenentsr lor títuon de 
  
nl 

  

laa secionen en cuya revrementación eomecurren, como 2x0 

ha del domínio que sobre tales acciones tiene e nen- 

dante . -» DECIMA CUARTA + - De la pPrenjdencia Serre- 

  

  

ta yfa de la Juta .- je FPresjdencdia de la Junta sne- 
  

rá donemp dada por el Prenidente de la Comvuñifa y la 
  Lu —] 

Secretaría por cualquiera de los erenten. Carmo de - 
  

l 

feltar cuslquisra de tales funcjonerion la proocia Jun- 
  

te denisnsrá .d accionista o funcionario de la compa 
  

fila que deberá denempeñar en forma ad- hoc la Preni- 
z   

1 
dmcia y Serretaía de la remectiys Junta . - DECIMA 
  

E 

+ 

e" 

QUINTA » - De lan Junta: Generales Ordinerian y Extreordina- 
  

EL 

. Xijan_. - La Junta General Ordinaria de Accionintan, de- 
  

reunirne 
herá /forzonmmmento, durante el men de nero de cade | 
  

ño p Aa mán tardar en el men dei Fehrero,- m el ep 
  _     y hora que determine de Prenidente o del. Gerente de 
 



rd 

  

la Commiía y lan Juntas Extraordinarian de Accionin- 

tan cuando vor juzxarlo conveniente lar convocare el | 
  

Prenidente O Gerente de la Comañía, em el día y hor 
  

  

ra que determinen . - DECIMA SEXTÁ . - pe lan Convoca- 

torian_. - Jar  aonyocatorjan  debese hacer a a 

ño que se publicará em uno de los periódicon que se 
  

    

editen em esta ciudad, con aho dfen de. snti aioación,| 

fnalvo cañon urgentern em que podrá acorterse el "plazo, 
    

  

debiendo m el syino de convocatoría exprenarne lon - 

anunton que fe trataréín en la Junta y toda delihera- 
  

      

ción o remnalución sobre cuentionen no contenidan «m - 

el avíso de conrocstoríia, nerá nulo nealvo que nea la 
  

Junta General Ordinaria de Aceionintan, que tendrá fa- 
  

  

cultad de oonocer y remalyver sobre cualquier armto, 

aun cumdo no constaro em el aviso de convocatoria. - 
  

    

DECIMA SEPTIMA . - Jumntan que repreñent en la togtaljand 

del 0apital Social. - No nerá necenario del aviso de 
    

emvocatoriea, por la prenfa, ni la expreniéín de lon 
    

  

vunton a  fratarre en la Junta ni d plazo para la 

  

20 | Tewión, cuendo em la Jrnte_enté reprenentado Ja to- 

telidad del capital  rocjal de Ja Compañía, pudiendo 

en ente caño reunirse la Junta en cualavier parta de!   

23 
la Rerúllica 0 del ExterioY. -= IECIMA OOTAVA +. - pel 
  

24 

25 

Quorum_. - Pra que puede conniderarne válidemmte la - 
  

Junta con la hbañe de la primera convocatoria, nerá - 
  

26 

| 

necenaría la anintencia de un número de accioniatan 
      que revrenente mán de la mitad del capital social de   la compañía . De no obtenerne ene quorum, re hará ne- 
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£unda convocatoria con veinte i cuatro hofan de anticipa- 

ción por lo menos, para wuna ¿Junta que podrá remirne 

válidamente cuslquiera que sen el ompital social re- 
    

| prefientasio m dla . - DECIMA NOVENA + - De laf  Deci- 

ríonen . - Se tomarán con myoría absoluta de la mi- 
  

ted mán wo del número de secionern reprenentadan en 
  —- p 

lan Juntmm .- VIGESIMA.- Pacultaden de lan Jun- 

tan . - La Junta C"eneral] de *cejonistan en la eutori- 
A 

  

dad máxima dentro de la Compañía y tendrá la facul- 
  

| tad de renolver todos: los =*fumtorfr que a biam  tuvie- 
  

Ye, cua lqui ers que nea Ja naturaleza de ellos y a 

pun decisiones estarán sometidon todos los funcionarios 

| 

  r 

  

y emplesdon de.la compañía, pero de mmera especia 

| _renolverá mobre loan simienten asmtos i - a ) aprobar 

los bd ancen; h ) Nombramiento y remoción de los fuwecib- 

nario, liquidadoren, romisarion; determinación de “un +» 
E 

| funcionen; limitación de sun facultader; determinación 
  

| del tiempo de duración de mun cargo; determinación de 

: fun Meldomn; e) Reparto de utilidaden y reparto anti-| 

eipado de len mirmafi, por cuenta de lan quese deter, 

mínsrán «l final dal rempectivo ejercicio; det ermina- h— 

ción de lan ecuotan de ¡utilidades dentinada «Al incre- 
  

mento del fonáo de reserva, anÍ como la determinación 
  

de los fondon que mm 0ofectivo deben emtregar.los  se- 
  

cionistan con idéntico objeto; d) Reforma de ente con: 

trato constitutivo inclusive estatutos; e ) establecimien to 

de Fucurnelen en otros lugaren del Ecuador o del  ex- 
      terior y animación del capital para tajern rucurnalern;



hos 

- Ju 

Y, f)csmbio 68 la nacionalidad y damicilio prineipsl 

2, de la compañía . - VIGESIMA PRIMERA , - Del Preniden- 

te_. - Será d«degido por la Junta General de ecionist 
= 

  

  

  

  

- tan, por tiempo fijo. o indeterminado y percihirá el 
4   Á

 

  

5 | fueldo que dicha Junta determinareo, puájendó” tamhión / 
? ra 

e | ejercer el TEO gratuitamente. El / Presi det 
  

   

  

    

      

  

ate” tiene la > 

AA + renent 91 ón  judici6l, extraljudiciul_ _3f adminintrativa 

A A de l1a/compaúía, sin limiteción alguna y a sun degi- . e f IA 
- : : : 

yl siomMes estarén sometiion todos lor funejonarion de la 
  

0 | a 'ompañífa . - La Junta General de “acejonintan ¡uede lí- | Y - 

v mítar lan fecultaden del Preñidente en le form ques 
P 

  

  

12 uzfue conveniente. - VIGESIMO SEGUNDA +. -= De los Ge- 
A 

sÓ | reñten . - Serán m «A número que determíns la Junta 

ss L General de “cesonipta:. La Junta - General denignará la 

as | Perrone o peragían que deherán ejercer el cargo de - L argo de - 

16 | Gerente, detgminerá el perfodo de "mu duración m de 
a Mr ms 

carzo, añní /como fun nueldos, vudiendo verificar la elee- 

  

  

  

    
  

  

  17 | 

ción de/talern fyurcionarjon, por tiempo indefinido . - 
  

    

  

18 

dato o 6 ner sn LA A| PA Gofente o. derenten individuo] o fevearsdamente tendr ni , 

ÓMO, estress y aninsotre- 
2 5 Alva de la compañía sin limitsción «iruna, nealyo e 
  

22 | la Junta General de dáccionirtar limite us facultades 

23, en la forma que estime conveniente O diswonga que - 

24 | doferminado gerente sctúe en el desempeño de mu cargo 

25 | M forma conjunta con algún otro funcionario de Ja - 
hacerne 

se  “tompñfa, limitscioner que deboerán/ conster en de ofi e 

27 
cio mediente el mual fe ceommique sl corrernponaiente 

2e funcionario fu rombremiento, para que tenga valor teo 

  

  

  

    
      A
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to 2 terceros . -= VIGESIMA TEROERÁ + - De los Suh- 

Gerentes . - Seráín em el número que determine la Jun- 
  

| te General de Accionista, Junte que podrá dimoner - 
  

| que se prescinda de ente carro. Los Suh- Gereiten vo- 
  

drán ser denimados por tienpo fijo Oo indeterminado 7 

nus mrueldon los fijará. la Jute Genera] de accionin- P — 

tar. Lar atribuciones de los Suhfrerenten serán lar que 
  

| exprenemante determine la ¿Jwts General. de “ccionintan 

  

p 
  

  

de la Commañía, Los Snh Gerenten entarán nometidon a 
1 

lan detisionen que les imvarta el Presidente o keren- 
  - 

ten de la Commañiía . - VIGESIMA CUARTA +. - Duración de 
AAA 

la Compañía . - Le Compañía “urará hanta el treinta 1 

¡ uno de Diciembre de mil noverientos rnetenta 1 

  

       

   
   

  

    

  

Reforma de esta Eseritura . - 
      
forma de enta eserifura constitutiva, inclusive el au | 
  

| mento o dismínuwión del capitel social, la prórroga 0 

dáfminución del plazo de dursción de la Compañía, su 
  F 

dindlución o el cambio de cualquier srvecto del contra- 
P A   

to, vor esencial que fuere nodrá roalizarse moliante - 
  

renolución de la Junta General de áccionistan tomada 
L——   

Con payoría de votos que reprenente cuendo menos lan 
  

tren cusrtan parten del cxyitel socias] de la Vomna- 

D Ml 
ile . - VIGESMA SEXTA .- De lon Cominarion .- Anusl- 

  

a 
  

mente la mts General de Acesonister que eximine el 
P 
      | balamce del «ño anterior desisnará une o mán pernanan | 

| que lon elija o lan que porteriomente, se len confíe, 

junta que vodrá disponer que cualquiera de .entor £unejo- 

| narion actúe em forma conjunts con algun otro dienatayio



informen a 
  

  

  

  

  

  

    
  

que con el csracter de Comírarios la Jun- 

ta_ del sismuiennte año sobre el entado de la Compañía | 

| y los, balancen de la cmbtahilidad . - VIGESIMA - SEPTI- 

MA . > De le liquidación . - Caño de liquidación, ai 

la Junta General de áccionintan no decidiere sobre la 

pernona que deba liqugdar le Compesñía y la forma de 

liquidación ne entefhderá que Jiquidadoren de la 0om- 
  

  

  

    

vañía am dd Prenidente o Gerente, que al tiemvo de 

la liquidación hubieren estado ejerciendo el ennno 

Quienes efectuarán lea liquidación en forma conjunta y 
  

  

11 
  

12 

de conformidad con lan prercripeiones legaler . - VIGE- 

  

  

13 

SIMA OCTAVA + - Del Abogsdo de la Compañía . - La Jun- 

ta_ General _de Accionistai_o dd Prenidente, podrán de-|     

14 
nisnar un abogado de la cmpría por tienpo ?ijo o | 
  

15 

16 

indet erminado, anigníndole fu meldo o -remumersaión ». - | 

El Abogséon tendrá la renronentación judiadial y ante la 
  

17 
administración oública y por lo tanto tendrá pernone- | 

    

19 | 

  

  

  

19" 

   
Tlu purm uompsrecer « nombre de ls míme 

fin perjuicio 
Sector ora como demsndsdo en cualquier juicio, 
  

20 

21 

reprenentación que en el mimo csmpo judicial, pudie- 

    

22 

ren tener lon demán funcionarion de la compañíe de -| L 

emformidad con entorn Entatuton. EL Abogado entará fo 
  

23| 

24 

metido en todas fua actuaciones a lar _decisioner que 

le imvorta el Preritente o Gerenten de la compañía . y 
  

25 VIGESIMA NOVHÑA .- Clámmla Genersl nara lon Furiona- 
  

26 

27   28 

  

rion_. - Ningun. funcionario de la compañía podrá m 

o tfenecimiean to del perfo= | 

nenararse del mismo rnán que antes hu- 

esño de ramundaa del cargo   do de duración, 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

bieren sido 

ta renolvier 

legalmente reemvlazadon, fnalvo que la Jun- 

e lo contrario o en los cañon de denti- 
  

¡2 

  

tución. 

aceclonintan 

Sun secionen, sin que anter Jen hubieren ofrecido en. 

venta a sun demás cosccionisten, por mejo de la Fre- 

fidneiía 0 

TE RIGCGCESIMÁA . - Promena de venta . > Lor 
  

actusjen de le Compañía no podráín ensjener 

Gerencia de la Comsñla y ri a lon ocho | 
  

! dían no recibiere contertación aceptendo la oferta, el 
  

  

| | |Socionista podrá vender sin incurrir «mn la sanción que 

| fe expreña a continuación . - S1 feltaren a ente re- 
  

quinito. deherán pagar a la Compañía, una pene equi- 
  

valente sel veinte por ciento del valor .nominel de - 
  

lar acaljones 

—A 

que hubieren vendido, pena que increnea- | 
  

tará d fondo de reserva de la Compañía. - Hunte aqui 
  

lon Intatuton . - LISTA DE / SUSCRIPTORES DEL CAPITAL SO- 
LOS 

  

CIAL + - Constantino antonio Yaab hs suscrito cuarenta 
  

— 

d nueve accionen . - Jomé Conti ha suscrito cuarenta 4 
  

nueve sccionen . - Eugenio Manria ha nuserito cuúsrenta 

il nueve acciones. - Manuel Villavicencio Morejón hs avui 
  

  

q 

crito eusrenta 1 nueve acoionen . - Wedik antón, he nup- 

crito cuatro. La 

RES + - Lor vromotores declaran lo niguiente:; A ) que 

inten de constituirnme la Compañía msterja de enta ef 

¿acciones - DESIARACTONES DE LOS PROMOTO- | 

  

E 
Sríture_ ne neesnitó adquirir un terreno eq la parro- 

quía Paneuslen, de ente Cantón Gusyaquil e Godofredo 
  

Moreira Miranda y a mu ecoyuga y que ante la- ímpo- 

nibil1iad de comprarlo en rombre de la Combañía, que 
    aún no estaba formada ne lo hizo a nombre del  pro-   

   



  

jos ES El IS) 
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7 

motor Constantino Antonio Sasbh, quiem pagó su precio, 

gaston de adquisición, ganton de «edecuse ión del solar, | 
  

eteétora, eaótera; y, *"ñimimo necenitándone pedir al-| 
  

pedido a 
AA 

por la razón exnrenada, diehbo | 

| Eunef maquinarias y no pudiéndose hacer el 
  

nombre de la Compañía, 
  

    pedido se hizo a nombre del señor Conastantino ántonio| 

Ssab, quien ha adelantado Jon fondo: necenarion,. para      
   

  

  

ese pedido, pagando parte del: precio jor adelantedo 
  r 

pagando los saljdor correspondientes mediante lan Jetran 

que mán adelante se exurenarán, en consecuencia el nep- 

cionado Constantino Antonio 3Jaab 

  

trenpane a Industria E REVELA 
d mexrimaón 

AAA 

terreno como se dejará constancia mán adelante, lo 
F ——+ 

  

de Materialen para ComaAtruecc ioner Se. Áo., 
  LE 

  

propi0 que el pedido de lan maquinarias que amo, 

constancia y por mem parte la 

que le entá debiendo m menta 

mán adelsnte ne dejará 
  

| Compañía, reconoce 00-| 
    
rrimte al mencionado ktransferente por teles amespton 

lon valoren que mán adelante ne exprenarán 

etrss de cambio 1808 nea p argaQu o Je o sean 

Induntria de Materjialen pares Confstruecioneñ» -» B ) Gomo 
  

he sido condición pars la celebración de efte contra- 
  

to de Ffociedad que los pranotoren José Conti y  Euge- 
  

nio Mangia, no continúen en d negocio indurtrisl que 

tien e este efuisd bajo la rasón VIBROFOM y que 
  

venden toda la maquinsrjis y «mn general toda la inn- 
  

tal «ción de ese entahlecimienito industrial, lo provio 
  

que lar cuenten a cobrar y pagar que fe me 0N AT Ar 

en esta mísma escritura   y materjern primen y productos
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 adolmte tranvansn a la compsúfa Industrial de Mate- 

elaboradon, teles promotoren conforme fe exprenará más 

  

| - rides para Construecrionern Se 4. teles objetos incl uno | 
  

p 

l 

| franpenos en cuenta corriente a los trairenten -negún 

el contrato de arrendemiento del terreno donde entán | 

inrtaladan las máquinan y la Compañía, reconoce que - 
4 

lens entá debiendo lor valoren eorrenpondienten a enof 

lo que fe expresará mán adela - ( - 

NIO . - M ejecución de lo exprenmmdo m la letra a) 

de la cláusule que precede, el sunerito Constantino 

  
P 

L 

ántomo “asb, con el consentimiento de su cónyuge la 

nuierita Silvia Saah de "aah, traspanñae 2 Industria de| 
  

Materjalen pars Construerionen 3. A., el terreno que 
  4 

  

compró a lor cónyuger Godofredo Nobos Miranda y René 

Nohos Dentderin de Nohoa, por encriturs pública de - 
  

b 

] 

veinte 1 cuatro de áAbnml de ml novecientos - «incuenta| 

1 tren, Sutorizada por el Notario de uaysquil Jofré 

María Montalván Comojo e inserita: m d Registro de 

  

  r 
E 

— 

le Propisiea de Guayaquil d veinte i mete de Abril| 

de mil novecientos cincuenta i tren, franpaño ques se 
  

E 

L 

P 

3 

heee por la emtidad de treinta mil  snuor o mes e 
NETO INT ¡a PA a En Le A ae et a, 

  

r 

Ll 

+ 

mifmo en que lo adquirió y que Se anotará en el 22 

ber_de mu cuenta corriente con 14 compañía adquirenta 

lote de tereno que time los linderon y dimennionen, 

Aiiperfícieo y ubieanción Siruimten; por d Norte, pro- 
  

piedad de Ayvrelio Ddeniderio, con ciento dies a sein 

metros cusrente i cinco centímetron; por el Sur, en- 
    —   llejón «que conduce a Cerra Azul, cm ciento Sesenta 
  

   



1 ji wn metroAl; por el Vente, a -lon  h - 

  

2 | Yon de “*ramcisen Deniderio, con quinienton cincuenta 1 

  

3 cineo metro; y por de Ente, csrretero Guayaquil - Deu- 

  

A a le, con cuatroejenton ochenta ji sejna metros y paran. 

s do el esrretero, propiedad que re renervaron los ven- 
ES | 

e | dedoren_ o reán lor cónyugen Nokbos - Noboa; meñidasn que 

; 7 | hecen uns fuperficqieo de quince cuadrar, "“jete varas 

  

    
  

ZAS AN cuadradan, transferencia que induye un sucre de lan 

  

o PAN, A] DS accionen del sjtjo pParoaualen ». - > 

  

0 Yo DE PASCUALES. ». Como «A rneñor Constantino aAntmio Saab, 

  

-- xv | hs hecho varios gastos eon motivo de la  sdquisición 

12 | del terreno e FParcualen y su adecusción apropiada. 
AAA 

  

para lan finalidaden de le Compañías, gantos que ne 13 + 

1 | bón reslizado con la aprobación de los Fruncriton pro- 

ss | motores de indurtría de Materialen para Conftruccionen | 

  

  

w6| So 4», le reconoce a él como deuda la csntidad de 
  q 

— 

cren, cuenta ji tres centavos, que queda —motada en 

wm | nowrenta i cinco mil neiscienton noventa ji tren  sii- 

O 18 | 

1w| € haker de su cuenta corriente con las compañía . - 

  

  

  

so. Nota. - e deja consrtinás de que en ente terreno 
E — 

2, | fembién han hecho gantos pares la adecuación lor promo- 
  

2. | toren Jomé Conti y Bugenio Mengía, gaston que la QJom- 
  

os | Ppañís adquirente del molar los reconoces confome se 

24 | Oxprenará már adelmte. - TRASPASO DE MAQUINARIAS PR-- 

25 | PIDS . - Conforme econ .la declaración arriba exprenada, | 

26 hecha por los promotorer Constentino antonio Saab, trah- 

or Para a Industria de Materiales paras Vonntrucríonen 3. 

  

  

  

  

      1 

A, el pedido hecho a la. cana Fratelli pedenshi, de pa. 28 
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dua, Italia, por modíio de la carta de orédito número 

nuere mil cinto ochmtas - ocheita i tren mil noveci a» 

| tor veinte i seis, conferida por el Banco de Descuen» 

to, Añbiendo pagado vor (muenta del precio de tal pe- 

  

dido dollaren cuatro míl neiscientos nefenta i cinco, | 

que «di cembio de quince fueren, quince cextavos, da 
  

le cantidad de Netenta ji gos mil ochoeentos cincuenta   

OS 

1 mein mueren, ochenta ji ejinco conteyva; y en confió 
  

“cueñéla” Constántino Antonio 3eabh, tranpaña los derechon 
LE   

| derivañon de tal pedido y paga a  huens cumta del _pre- 
  

cio a industria de Materialen psra Cosnmtruccionen Se. 
  PR 

_ A. y nta areptendo el trannano le rec moVe a mm fa» 
  

b 

te ji neis sueren, ochents 1 cinco centavos, anotánaola 

¡| en ed hshter de sum «muenta corrimita y comprometiéndose. 

la VCompañía adquirente a pagar lan Jetras que debía y 

  

  

  

firmar Constantino Antonio Seab, vor cuenta de tal per 
  

  

fido y mán ganton que ocanione ena imvortación, anf | 

como cunquier impuesto, miendo lan aludjásn letran mn 
  

número de doce, con vencimientos sucerívon de wo a | 
  

doce meñen plazo por óollarer quinientos treínta 4  nue- 
  

[| ve cada una de lan ce primeren y la doceaya p úl 
  

  

_ time por la csntidel de dollsrer quinientos cuerente | 

1 wm. - uno ) Venta de ueuinariep instaladas : - Com= 
forme fe expreña en la letra b), lor infraneriton Jomé | 

  

1   

Conti y Evutenio Mansgia, venden a industria de late- b   

rialon para Confntruccionen S. á., lo niguiente; Una - 
  p—   mezcladora horizontal, tipo H. quiñienton, capacidad; 
    
vor_la esntidad de setenta i dos mil orhocienton cinguent+



; 

ñein -» Niete M tren H. - Motor S3Siemenn Schurrert de dies 
  > 

í nueve H.P. BO. Treficienton veinte i nueve: míl trein-| 

te i dor, con accenorion y Yrepueñtof. - Cinco vábrado- 
  

  

1 | rer  fivo H. Me. vkbroform, e otor d - 

H. Po y cm sus refpeetivorn molden, accernorios y  re- 
  

puenton . - Dor motoren «lóctyicon y tren vibradores de 

, | YTevuernton, maquinarian que ne encuentran debidamente in 
| A 

tal adan y € sotusl funcionemiento. Soldadora autógena yá Ai 

ARAN 

A nueva, materiales paras prueba, grappar, tornillos, te-] 
4 

  

  

  

9 10 | Trajen, herramienten necerarjisn para de trabajen;  ta- 

ul Man paras de transporte de los Htloquer y pare mu eo 

12 | locación, escritorios, Millan, útilen y enneren_ em fe-| 

  

13 | nera], letrero de propaganda, depónito de garantía de 
  

| la instalación eléctrica, «“taétere . - Un exsmión marca ] 

ws | Ford, pleca número FP. cuatro mil ciento nementa j ocho, 

16 Motor número setecientos noventa 1 nueve T wn miíllén |   
w| trerncientorn noventa míl novecientos: doce, actualmente 

Ed o: 
19 | quince toneajadan, en buen entado, inclrso Jar 

    
    

dedicando al transporte de - hloquen de la vihroform de 

20, y len heramigeitan correfnpondientern, Todos lor onjeton 

21 
  

que re mcuemtran m de selnón que ocupa la vibroform, 

22 | 10 que fe» entablererá detalladamente, de Acuerdo con 
  

| 

  

23 | €l inventario que se formulará de inmediato. Materia- | 

les nerenarion vara la fabricación en curso de los 
24 ] 
  

es | Pbioquer, ¡por el valor de evuatro mil netecientos trein; 
  

  

ta 4  ecinro sueren, [ Cemento, arena, ehnispa, otcétera l L 

ártímlos elaboraioa ( búaques de las aiveraas meidas 
E 7 

28 | MN vodcción, etaórore ) listo vara la venta y bun 

27 
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2ntado gor un valor de cincuenta mil omonicióos do- 
  

ce Mmereñ. Todas lan máquinarias, camionen, S8ccenorion 
  

P 

L 

+ 

y mán implementon samten citadon en ente numersl wo 

ñe venden a ¡la Industria de Materislen para  Construc- 

cionen S. ÁA., por la numa de  Cuatrocienton ochenta 

3 wm míl trencienton diez i miete maren, veinte con- 

tayof, lor cuales queda debiendo la kfociedaú a Jom   

L 

L 

|  Secionicrt ax Joné Conti y Eugenio Mangja, medisnta e   
correspondiente anotación «e «€ hebsr de mu cuenta - 

1 

corriente con ls Compañía, incluyendo ente trespaño 

lor derechos derivedon del contrato de arrendsmiento 
  

que los vendedoren celebraron eon la Compañía Varional   

  

de Conftrueccionen, refpecto del terrmo ubicado em la 

carretera que conduce de Gusysquil al Campo de  Avia- 
1 

ción, contrato celebrado ed veintiuno de Aronto. de -| 

  

míl novecientos cireventa ji don y cuya duración en | 

hasta igual fechas del mío de mil novecientos cincuen 4   

ta i síote; trampaño ónte, que lon vendedores se co- 

vrometen a que ses  eutorizsdn yor la arrendadora . - | 

Dos , - Lan siguienter cuentan a cobrar, que tiene la 
  y 

Vibroform, por un valor de cíncuenta i don míl no- 
  

venta ji tren mueren, rsesente i cinco cerffavor. -» Lin- 
  

bh 

tfa_ de _Yarios_. - Deuúoren de la yibrofom ; - Fábrica 
4 

de Orfígeno: Ovitrodientos cuarenta ji wn rnueren, reten» 
  

L 
te i cinco centavos +.- Of dina Técnica de Construccion. 

nes; Dor -mil trefrcientor ochentas 4 ono rsueref . - | 

Rormenao PToral; Dos: mil ochocientos fsetenta sueren ». - 
    —   infeniero Lo. 0Oervrajal: seis mil novecientos ecineo Su- | 
 



4 » 

+=] O» 

cren +. - Joné Cucalón; Cuatrocientos «cincuenta sueren , - 
  

  

  

  

  

  

    
     

2 

2, | Instituto Na ajons]_ de Hisrieno: UÚiento noventa 1 tren 
h 

a | Bueren , Netenta 1 cinco centavos ». - Edificacioner “oua- 

Serie B 
Poy a | forianes:; Ocho mil trescientos setenta i nueve SUOL Of e] = 

s | Alterto Jalil; Ciento ochenta 1] Fein Sucre . - Lvisn 

vosL Pants] en: ochocientos cincuenta .meren ». - Modento Lu- 

7 que; Ochocientos ochenta j:- tren 

200 “De Ú 
tevon . - Doctor Se. Ao Ga reía; -   

ES 

e 
A
 

0 
a
d
 

E
 
4
 

“a| _te_ 3 ocho fucren, ochenta 3 

O 16 | Devriá Jederma: Dos mil cuatrocienton Nnuxresn . - Méximo 

villsoínm: Quinientos diez mueren . - Ramón Fernéndes: Oeho- 

  

11   

  

iz, fientor cuerenta mueres . - Terena_de Pranco: Im mil | 

  

is | Soncientor treinta ji dos nucrer, - eniero Me. a- 

14 | vicenejo: Novecientos fnetenta i ocho” maren, - Attilio 

  

is5 | Tormen: catorae mil cinco fueren, cincuenta i einco 

16 centagor . - Ingeniero Pedro Qaerho Modina: Quatro míl 
    m7 | seiscientos cincuenta “fueren, veinte i cinco centavos. 

0 MN 
19 | €0YeNn . - Total; Cincuenta i dos mil norenta ji tren me 

  

Compaúla Inca; Un mil trescientos noventa i cinco £u- 
  

20 | CTef, sesenta ji cinco centaron, centidad que Induntrin 

21   
de Materialen para Construccionen S. A. la ecrodita a 

se | Cuenta de Jlos reñoren Joné Conti y Eugenio Mengia, -| 

25 | “omo deuda a feyor de ellon, y a la que tembién ña 

nunará la cmtídal de tren míl trencíentom cuarenta 4 24   

2s | CURfTO muere cincuenta ji tren centayvorn que existe en 

26 | dinero y € Bencof, como perfenecientern a la Vihro- _] 

from que se tranpaña a Industria de -Naterialen para - 7 

se | Cor trurrionen S. 4. - Trern_. - LOÑ neñoren Joné Conti | 

  

27 
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bh 

y Eugenio Mangis venden  tembién a la industria de 

Materialen para Construecriónon S. ás, los derechon que 
  

tienen por la csntidad de treints 3 ocho míl nove- 
  

cientos noventa ji un nfnuren, provenimten de adecua- 
  

cionern *s inversionern hechsn en el terreno de PSRaua- 
  

P 
len arriba exvrefado, de común acuerdo entre los pro- 
  

E motoren y, por su parte, la Industria de Materiales 
  

E 

— 

para Construecionen SJ. 4», Jer reconoce ene valor, 
  

acy edi tándonelo en mu cuenta corrimte cm ls Compa- 
  

fr 

bh 
le. m enta forme nerín lon tres numerales que prer- 
  

  

ceóen fe acredita, .a favor de lor señores Jomé 9on-| 

ti y Hugenio Mangia un tfotsl de valorer por la su- 
  

  

me de quinieiton sefente 1 cinco mil setecientos cua. 

rente 1 rein fueren, treints i ooo centavos .- QuA- 
  em 

Sto. - A ru ves cargo a la «cuenta de los vendedoren 

  

  

  

_ Cuentan: » pagar, que la. pnmeconña, compra a ellon y 

neñoren Jos Conti y Eugenio Mangia, lan nisuienmten 

  — 

que pertenecían a la vyibroform; - Lista de lan Letran; 
  

  

Letra; uno - vencimiento: Septiembre quines de mil no-| 

vecientos cincuenta í tref. - acreedor: Banco Pichincha y > 
  

M. de Conti +. - Es Mangia . - valor: quince mil fu- 
  4 

cren . - Letra : uno - vencimiento: Octubre treinta de   

mil novecientos cincuenta i tren . - Acresdor; Inén _MoY- 
  

fan . - Firma. -— Mo de Conti . - Jo. cont1.- yalor; Dies 
  

míl fueren . - Letra; wo - Vencimiento: Agosto diez 4 
  

    nuere de mil novecientos cincuenta i tres . - Acreedor, - 

Baneo Pichincha. - Fírma; MN. de Contí . Y E. Nengia +. - 7   Valor: doce míl quinientos rsuerer ». - Letra uno - Ven-



-]jie 

cimiento: Agosto diez i nueve de mil novecientos ein- 
  

1 

cuenta i tren . - Acreedor . >» Banco Pichincha . - Pirma: 
  

  

  

  

  

- 

J. Morfen . - E. Msngjia . - Valor: doce mil quinientos | 

Fucrer . - Letra : wo - Vencimiento: Sertiembre quince de 

5 | mil novecientos cincuenta ji tren . - Acreedor; Meraon - 

  

e | Baumern +. - Firma: M. de Conti . - E. Mangia . - Valor; - 

quince mil snueren .- Letra: wno - Vencimierto: Sen ti embr e 
  

diez i nueve de mil novecientos cincunta 1 tren . - 

a 
eo | Acreedor: 3ersio Orejuela . - Firme; M. de Conti . - He. 

  

”
 

. 

TD 
e
 

T
A
X
 

Z
A
”
 

wm 

  

  

1 | Maengia . - Valor; cincuenta mil sueren . - Letra uno - 
4 7] 

u| Yencimiento: Septiembre treints de mil novecientos  cin-| 
  

cumnta ¿ tros . - Acreoúor: H. de Yépez . - Firma; Mo 
12 Z 

  

19 | 4e OConti. - E. Mmrxia . - Valor; Diez -mil fueren . - Lo-| 

ja | tra uno - Vencimiento; Sertiembro dies 1  nein de mil. 

novecientos cincuenta 3i tren . - Acreedor; Barco Piohin-| 

cha. - Firma; Mo de Conti. - E. Mengia . - Valor: veín- 

  

15:   

16 -   

v7 

0 _ 
19 

  

te 1 cinco mil rnumren, - Letra; wo - Vencimiento: Agonr 

-fo nrtimero de mil novecientos cincuenta ji tren . - A- | 
  

areedor. - ántonio Mengia . - Firma: E, Mansria . -= Jo. Son 
  

eo fi + - Valor; quínce mil sueren . - Letra; uno . - Venei-. 

2 | miento: Agonto cuatro de mil novecienton «Ancuenta 4 | 

tren . - Acreedor: Banco de “usyaquil . - Firma; E. Ma n-| 

  

22   

231 $14 . - J. Conti. - valor; Treinta mil  suoren. - Total; 
  

24 Ciento noventa i cinco míl suoren. - Lista de “umtan 

os | Menoren. - 4 «“ntonio Plaga 4búín, Naldo camión inelu= | 

  

  

five interenen; veintíun míl custrorienton Nueren . » Á 26 r A   

o7 | Hada laaza, chispa 3; Un míl c(ustrocienton trenta 4 -     ss | d0N :suerer, cincuenta centavos. - A Dillon etaótera Goh- 
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vañía, naldo llantan:; un mil novecientos setenta 1 nein 

fñucren, . fernents cmtaron . - A 18 Corrajera: trencimtor 
  

| noventa i einco fueren . - áÁ (Gan Compromido; Dosci m- 
  

ton ochenta mueren , - Total; veinte i cinco míl  cua- 
  

trosientom ochentas i cuatro fueres, diez centayon . - 
  

que tiene wm iwvslor de cjento noventa ji cinoo míl 
  

fueren y de veinte i cíneco mil euantrocienton ochenta 
  >) 

a i. cuatro fueren, diez ecamtavom, renpectivamente, que 

den un total de dosajenton veinte mil (uatrocientor 

| ochenta 1 cuatro mueren, diez centavos (Sí 220.484,10 ), 
  

fuma que los vendedores debn a Inmiconfa y que Se 
  

roentere del .eródito que. ellor tienen .de la Compañía, 
  a 

  

ara .olieo hieren de le Gemparíe, como .ne dijo snte- 

  

| entregado vara ser screeditedon a mus respectiva cuen» 

ten lor rfimieqter valoren: nm «XKectivo: Constantino An» 

tonio Saab, hs entregado la esmntidal de cuatrocientos 
  

cusrenta 1 nueve fueren setenta 1 don centavon (Si .. | 
  

| 449,72 Ja - José Conti y Eurenio NMangia, hm entregado | 
  

¡de esntidadi de cuarmmta i dos mil seterienton trein- 
  

¡be 1 niete sucren mfetenta 1 dos cmtavon ( S 42.737,72 

Manuel Villsricencio la csntidad de (iento cincuenta 
  

  

eritan ; - Lom vromotores Yoné, Conti, Emfenio Mangia y 

donatantino Antonio “aah, pagan el valor de lan ae- 
E   

cionen que han suncrito mediente débiton que se han 

hecho a sus renpectivan cuentas corrimten, que por - 
p- 1 

lon e«fecton de lar notan de créditos que se detallan 

    
t   

riormente . - itreras em Efectivo +. - Los vromotoren hsh. 

mil fFuerer . -- Foma_m que, ne pagan lan Acejoner Sub



-12- . 

en los párrafon que preceden tienen los fono suficien- 
0 

ten para el pago de tales «ccioner: € consecuencia 

por tales Fumripcjoner y pago no exinteo eltaúo de 

le “aja nino del Vario que en d siguiente ¡ - Ma- 

  

  

  

rin - Varion . —¿ man aciemton mil nu 

  

  

eren - ( Sí 200+000,00.) ». - Carmamon la cuenta de lon - 

a   

  

, fñeñores Constantino Antonio Sdaah cm currenta 3 nueyo | 
      

  

  

  
  

1 
1 
1 

AE 
9 med: mil sueren ( S/ 49.000,00 ) y la conjunta de Joné Son- | 

EA, MEN 

. Po] ti y Ensenio Menzia, con noventa ¿i ocho míl nueren | 

0 J) 101 451 98.000,00 ), para parar el valor de len sretonen | 

u| que hm rnuserito m enta Compaúfa Y reprenentativan | 

12 del capital social de ella y acreditamon «sel valor to- 

ws | fal de enosn débiton_a la cuenta Acoionista . - 1 co- 

  

| mo d Suñoeriptor Wadih Antón y e promotor y mun= | 
    

  

15 | eriptor Msnuel Villavicencio han súo efeotji ro 

16 “Ll momento de suscribir _enta escritura el valor de — 

fun cuatro saccione: y cusrenta i nueve acciones, ren- 

  

17. 

o ss | Pectivamente suneritaa, la “aja vrenenta el siguiente 

19 entado ; - La duaja.- Debo .- Julto mein de —mí1—nove-- 

zo | “ienton cincuenta ji tren .- A ácojonifrtani - Entrega so 

2 | Wedih Antón en paso de matro a cojonen que ha sufn- 

  

  

  

  

  

22 | *rito; cuatro mil  nucrer . - Entrega de Manuel Yilla- 
  

vicencio em pago de eunrmemmta i nuere Secioner que - 
  

ha Fuserito; Vusrente i nueve mil suecren . - ARregus | 
  

unfed, neñor Notario, lar cláumnulan de estilo que con-| 
  

ful ten la eficacia de .ente instrumento y dejamos cons 
      

  

o7 | fencía que cusl quiera de lon mmetitos queda autoriza.     2s | do para recabar la reslizsción de todan fan ásliigen=.     
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, cian tendienten a la lerslízación de la compiía que 

2 | fe forma medisnta esta escritura y de Jon traspañnon 
  

[| que en ella fe hacen, mí cmo convocar lan Juntas 
  

a | “enerslen de Aectonistan que fueren necernarisn y ten- 
[ : - 

, | ddenten a ena legalización. - Gueyequíl, *e nein de Ju- 

    

  

ec |lio de ml novecientor cincuenta ¿i trefr . - ( fimado): | 

O. 4. Samb . - Silvia de Bab. - J. Conti . - Eo Mangia. - 
  

  

s | M»+ Villevicenalo. " -- RE.CIRO DE- PAGO A LA" Munici- 

o | PAlIdad de Gusyequil . - Devartemento Finsnciero - Sención 
  

Renter . - Número cero cero cero eero ochenta 41. don. -| 10 |   

1 Año mil novecienton cincuenta ji tren . - Imvuento a la 
  

s, Proviedad Rural. - Rerintro número quinienton cusrenta 1 
  

15 nein . - Sección Rentar . - Guayaquil » - Farroquia Parcua- 
  

1. 10. - Sementre Primero . - Contribuyente: René Nobos 4e- 
  

niderio de Noboa . - Propiedad (ans Viejan . - Número Dot. - 15   

se | Ava1ÚN: Diez mil doscientos mueres . - Impuento; treinta 
  

  

¡7 | Pueres, fenenta centeror . - Cinco por ejento Cémara agri- 

is | Siiltura; Un rueren, ciíneuenta ji tre centavon. - Total; | 

sw |Preinta mueren, sesenta centavos .- El Jefe de “enteft, 

so |f fimado): S. álejandro Aubort H., Fecha de Cancel a- 
  

21 | nión: Veinte i tren de Abril de mil novecientos cin- 
  

22 | tuenta ji tren . - Por El Tesorero Municipal. - ( fima ile- 
  

so (Ele) e. - Íl Hay dos sello ). " -- RECIBO: ” Munici- 

validei de Gueyéequil . - Denartamento Financiero - Serción 
Año mi] novecientos cincuenta i tres.- 

2s ¡Rentar . - Número cero cero cero cero ochenta 1 tren ./ 

  

24   

  

26 EE a la Proviedad Rural .- Registro número quiniaj- 

27 (Ton cusrente 1 sein .- sección Rentas . - Guayaquil - Pa- 

      os |*Y0quia Pernouslen . - Sementre Segundo . - Contribuyente + | 
 



-ló- 

  

A ES René NX Doriús Ñ d: Cas Viejan TIMBRE Ao 8 oboa ¡Geráin de oboa .- Propiedad; nan 1e3 
E TT 

número dona. - Avalúo; Diez míl doscientos suerer 
  

  

3 | Immuento; Treinta Ssurren, senenta centsvros . -   

     

     

   

A Y | cuatro vor ciento; Un sucre, veinte i dos cmtavimñ. - 
  

5 | Total; veinte i nueve mmucref, treinta ji ocho caenta- 
  

  
co | Yom. - Cinco por ciento Cámara Arricultura: Tn a 

a cuarenta ji njete centeron . - Fecha de Cancelación: Ye 

te 3 .trerm de Abril de míl novecienton cincunmta- i -   tren . - ( firmado): 3. Alejandro aAubert H., Jefe de kKen- 

ter. - Por el poroto smscical. (ima Magina dl 

“uni(l Hay dos fellon ). "* -- RECIBO: - * Junta de Be- 

12 | nefiemcija de Guayaquil . - Número cero cero tres míl 

  

  

  

  

Al 13 | fieírciemtos . - Por; Cuatrocijenton CrOaxñ y - “ec de - 
  

14   
durtría de kKaterialern para Consfruecioner S. As, la - 

ss | tintidad de custrocienton sueren por concepto del - Im- 

16 | Puerto dos dor por mil, entablecido por VPecreto Eje- 

cutiva número setecientos ochenta i mis - Bis, de trojn- 

  

  

vz 
  

¡js fs i wo de lkayo de mil novecientos cuarenta 1 tren, 
  

19 
  

fobre fu cspiteal decrlerado de doscientos mil suoren _   
20 
  

en Constitución de Sociedad . - Guayaquil, neis de Ju- 

lio de mil novecientona cincumnta i¿ tren. - ( 21 meto 
21 
  

22 | Jorge Baquerizo avellán, Tenorero de la Junta de de- 
  7 
neficeneia de Cuayaquil. " -- ( SON COPIAS, habiendo de-| 

23 
  

24 | Vuelto a lor interenedos los recibon inserton ) . - Lon| 
  

25 L 
otorganten ratifícan y *pruebtm en todarn mus parten el 

28 | Contenido de la minuta inserta, la mímma que declara | bb 

27 | €levada a escritura púllica para que surta mun efee-     2s | ton legalen. - Lon certificados que : acrediten el pago 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

ba 

198, para la aplicación de la Ley de Timbre. Se me 

- | 

| ldíneos. neñoren Inasc Aurelio Ortega, Marcon émtonio z 

| Sóntana Vaca y Santiago Hernández Intriago, a quienen | 

doy fe de emocerlos, dichos otorsantes la aprobarm 

[| en todan fun. partes, ne - afirmaron y ratificaron y fit- 

E 

HL 

llaviceneio Mo - [ fimadn ? : J. A. Ortega . - ( firmado ) 

de «jcshal an y el recibo de pago del  Impuento de 

a mi registro formmdáo parte integrinte de la pre- 

fente y fun tenoren fe insertaráín en lor testimonion | 
  

que de enta eneritura ne dieren. Le cusentía queda - 
  

entablecida en quiniaiton petenta ¿i eíneco mil sete- 
  

cientos cusrenta ¿i mein suresn, freinta íi ocho centa- 

  

conimó de valor correspondiente. para «l pago del im 

pyento creado a favor del Calerio Nacionel vicmte ko» 

enfuerte. - Lon otorweantern me exhibieren fun renpectiyan 
  

cóédulan y dd neñor Vvillayicencio «ademán nu certificado 
  

de haba sufregado en lan últimses. elecciones . - Leida l 

enta eneritura de principio a fin, por mí de Nota- 
  

río, en alta voz, a lors otorgsnten, “a presencia de 
  

los testigon de este domicilio, mayores de edad e 
l 

  

  

  

  

mm en unidad de acto con los mencionadon testigos y 
  

  

  

mado ) : Constantino antomio 3mab . - ( fimein ) ; Joné - 

conti . - ( fimaio?) : E. Magia . - ( fimado ) ; Me Vi- 
  

  

Marcos 4. Sentana Vo. - ( fimado) ? Santiaño Hernández 
  

Jo - ( fimado ) : J. M. Montelván Cornejo . -- RECI - 
      BO:; - "Original . - Míinirterio del Tenoro . - Jefatura 
  

    

cmmiro . - Doy fe. - ( fimeño ) : silvin de Bash . - ( fir-



-=]4 - 

    

, Provincial de Ingresos de Guayan . - Comprohmmte Oficial 

2 | de Recaudación . - Serie doce » - Número cero felis mil 

  

a | novecientos norenta ji uno. - Por don mil trescientos 

Serie B 
A un fueren, veinte centavon . - Guayaquil, a Julio nein 

5 | mil novecienton cincuenta ji tren . - He vecihido de sl 

¿| fé Mería Montalván Comejo, Ja numa de don mil trem= 

| 7 | Cientos w fsuref, veinte centaron , por concepto de | 
¡ 

Timbren Firecllen, eserítura Constitución 3ocfedad Indun- 

- tria_de Ms terialen de Construecionen S. 4. em eapi. 

0 SS So tel de doscientos míl mueren, segú -deta > Q 

  

  

  

  

  

  

  

n |¿Suiente : - Impuesto; Dos míl trencientos un sueref, vein- 
  

sz | fe centavos . - Recitf, ( fimado): Foo. J. Terán Arbole-| 
  

ss | 48., - Francisco Jo. Terán arboleda, Jefe Provincial de 
    

    

| Ingreñon del Guayas . - ( Hay un sello donde se loe la 

is | Misuiente leyenda 3) Jefatura Provindal de Ingrenon del 
    

16     

Guayen ). "--RECIBO: - ” Oolecturía de mpuenton 2 

w|ra Aue Potatle. - Impuesto ádicional al de Alcshadlas 3 - 

O 1s | Número cero tao am il animen sento cto 

19 Reci bo en la fecha de CUmrstantiho antonio saab, la 

so | fantidad de trerncientos mueren, por impuestor: del Uno | 

  

  

    

o | POr cimto Adicional al de alcahalan pare la nueva -| 

provisión de agua potable de quito y Guayaquil ( De- 

ereto legsidativo de Octubre veinte í nueve - míl no- 

22 
  

23     

2. vecientos cuwrenta i nueve ) en la venta que haste a 
  ] 

Sodiedad Industrian de laterislen de Construcción 3. Ax, 
25 |. 

26 | del predio ubícedo m la parroquia Pascualon de ente 

27 | Cantón, consínteite en predio rústico. - Kl valor de =|     ze | ta tranmiñnión de dminio en de treinta máíl suoren, | 
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negún aviso número ochenta í nueve del Notario neñor 
  

2 1 Joné Mería lontalván Cornejo. - Guayaquil, a feina de 

  3| Julio de mil novecientos cincuenta 4 tres , - Cajero - 

“| Colector de impuestos ¡para Agua Fotable, ( firmado ) : 
  

s | Honorio J». Cuermlón Ve. "-”» RECTBO : - ” Origrinsl . - 
    

e | Confejo Frovinajal del Guayas +. - Impuesto Adiecjonel de 

Alca tal añ . - Número cero cero eero novecientr veinte 
  
p 

s | 1 nueve. - Por trescienton nucren . - Tenorería Munici-| 

o | val del Cantón Gueyaquil . - He recihido de Constantina 

¡| Antonjo 3sab, la suna de tresejentos suecren, por con- 

  

| Copto del impuento adicional de wno por ciento a lan 
  

12 alcabal añ cresúo .por Decreto Legirmativo .de veinte 4 p— —]   

18 dos de Octubre de mil novecientos cincuenta ji -dosn - 
  

1 | vara construcción y «moblamiemito de escuelan, por _trapa- 

ws | ferencia de dominio del predio rústico nituedo em Pan- 

16 cnalern, por treintes míl fsueren, que hace a -favyor de | 
  

17 Sogiedad Industrian de Materialern para Construecioneñ. - 
P —— 

Guayaquil, cineo de JuWlio de mil novecientos cincuen- 

  

18. 

  

19 | 
ta 1 tren . - ( firmado ) * John Ccartwrisht, Tennrero Mu 

nicipal . - Conforme, ( fimado ? : Eo Tantazo Mo, Firma 
l — 

2 | de la persona que efectúa el pago. "-- CERTIFI- |— 

CAJDOs: - ” Orisrinal . - Junta de Beneficencia de Gua- 

20 
  

22 |. 

yaquil . - Alcabtalan . - Número den míl tresncjentos diez | 
  

23 - 

24 Í oho.- 4 infrascrito, Tenorero te la Junta de Be- 
  

neficenoja de Uuasyaquil, certifica; que el señor Confn- + 
253 

zo *mtino Antonio Seab, ha abonado en enta Tenorería la 
  

27 | fuma de trescientos suren, según sviso número. ochen- 
      2s | fe 1 nueye del Notario neñor Jomó María kontalvén - 
 



»]50e 

Cornejo, ferún detalle niguiente; - vendedor: conatanti- 

no Antonio 3hab . - Comprador; Sociedad ndiurtria de - 
2 ——4   

  

.. g | Materiales para Constr-uccioner S. A» - Concepto; Apor- 
  : | 

to te de rsociednaá de predio rúntio e la parroquia Pas- 

s Cuales del Cantón Gusysquil . -Parroquia Pascuslen del 

? 6 Catón Guayaquil +. - Valor de la venta: Treinte míl nu-   cres . - Imuesto uo nor cjento Adicional al de Al- 
   

      

cahlan; trernejentorn suerer . -» Referenaa: nuentro Ye- 
    

  

. Jo ajbo de 0 js número don míl trescientos dies 1 ocho. - 
Ñ 

AO TOS 0 . Guayaquil, sein de Julio de mil novecientos cinmuenta 
  

  L - 
ES Ñ , 

2: a a 1 tren . - Cheque númerae ochodentos ochenta i nueve 

"| míl trenejentos (merenta 1 uno - Benco Descuento + - | 
    

1s ( fimsudo): Jorge PBaquwrizo A., - Jorge Baquwrizo Ave- 
Eh 

  

1 | lléón, Terorero de la Junta de Beneficencia de Guaya- 

is | Quil. "-- CERTIFICADOS: - >” Formulario némero cua- 

1m| tente i dos - cíneunta i dos. - Original . - Municipa- 
—Ú     

lidad de Gusvaquil . - Derartamento Financiero - Sección 
m7 

    

ss | Rentar . - Alcahalen . -» Certifiendo número netecientor ca 

sw| toroe .» - El infranerito, Jefe de la Sección Rentar, -] 

20 |. cortifiom; Que el . señor Constantino Antonio Saab, ha 

varado m 18 Caja “de la Tenorería Municipal del Cen 
  

21 | 

tón, por «concepto del impuento de Alcabalan, Ja suma 
2, 

22 | de ochocienton cuerenta sueres, serún aviso número ochen- 

22 
  

241 ta i nuere, del Notario .señor Joné -María Montalván 
  

os - Cornejo, que a continueción detallo ; - Vendedor; Conn- 
A     28 | tentino Antonio Jesh . - Comprador: 

     o7 | de Materiales para Construccionen  S.   28 [| 010 rústico . - Parroquia Pañricualen del Cantón Guaya- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

26 | 

27 

28 

| —nmuento . - Fido para lon primeros diez míl sucren; trefn- 

quil +. - Vajor de la ventas: Treinte míl snuarer . - Im- 

cientos cíincueite rueres . - Gradual cuatro por ejento J] 

vor_el rento; veinte míl nurren; ochocientos fueren. - 
  

Sumen: Un mil ejento ceimceuenta meyrer . -- neuen to cub 

renta por ciento nerín el avísm: Cuatrocientos seren- 
  — 

ta_ suerern; Seircjientos noreanta Ñmueoren , - Defenfa Nim   

  

cional medi, por cesento; - Ciento cincumta swren . - | 

ászue Potabhlewno por ciento . - Junta de Beneficencia 
  

uo por ciento . - Totel; Ochocientos «(cusrenta sucres e. 
  

Gueyaquil, nein de Julio de mil novecientos cincuenta | 
  

1 tren .- ( firmmdo): Gm0. M. Garitro, - Gutllarmo Mo. Caf- 
  

tro, Primer Ayudante. * --= AL MARGEN DE LA MATRIZ de 
  

la encritura cuya copia «ntecede, se encuentran .larn 
  —+ 

fisujenten inferindaonern; - "Por eñeritura otorgada mte 
  

.mí e primero de Octubre de mil novecientos cinmaata 
  

í tren ne hs ameltado cien míl - sueren al canítal no- 
  

cial que fe meidions en esta matriz. - Gusyaquil, a | 
  

siete de Octubre de ml novecientos cinmenta -3 tren. - 

( firmado): J. M. Montalyván Comejo.».” -- " Por escritura ! 
  

otorgada ete mí el cuatro de Fehrero de míl nove- 
  

cientor cincuenta 4 custro, fe hs sumentado doscjenton 
  

míl mueren al capital -nocisl de la Sorjedei reforida |   

LL 
en ente matriz. - Guayaquil, a cuatro de Fehrern de 
  

míl novecientorn cincumta i cuatro. - ( fimado): Jo Mo 
  

Montalván Cornejo. " -- Enmendado: arcilla-exiatenten-cam- 
  4 

bio-de-]an=-rerrenentac ión-pero-otorrue-renpectiva-extrejudi- | 
  H   Lt cial -limitacionern-Compañfe-transferenten=Notos fi unr en- conte -    



  

eléctrico- eléctricon-trabajo-2ereditánd onelo-acregdor-di ez- - 

esntado=nuneritos-firma ilegible-Deriderio-dantiago-. EntrelÍ- 
  

nesft; reunirse-fin per jul rá Nn-]03-Año míl novecientos cincuenta 
  

      

  

i tren.- Tentado: que ellos tienen en la Compañíla.- No vsa]8+- 
mm 

  

  

ES MM OONFORME con fus orisginajern que ne ha- | 
    

s | lléen en el Registro de Escrituraa pPYrtican de la Sén tima No- 
  

o | taría del Jentón del año de mil novecientos cincuenta 1 tren, 

10 | Boy a mí cargo, y al que me remito; en fe de éllo, emfiero _ 
  

u| ente SEPTIMO TESTIMONIO, que nello y firmo en Guayequil, a    12     
27 de Julio de mil noveci a tos fenenta in 

13 |   

14   

  

    15 | A E 

16 

17 y E P— 

UÚ_— 

mi 

18 

    

  

19 | 

20;   

21 | 

22 
  

L
y
 

yy
] 

23 
  

24 | 

25 
  

y 

26 
  

27 
      28 
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